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Inadmítase la demanda formulada en contra de Union Temporal Vip Cúcuta, por el Concretos 

Fortaleza S.A.S. a través del abogado Jonathan Josue Esteila Rojas, a quien se reconoce como 

apoderado judicial suyo, para que en el plazo fijado en el artículo 90 del C.G. del P., se corrija el poder 

y la demanda de forma tal que se explicite como pasibles de la acción ejecutiva, a las sociedades 

integrantes de la aludida unión temporal, en tanto carece esta de personalidad jurídica.  

.  

 


